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LEY 304 DE 1996
(agosto 5)

Diario Oficial No. 42.852, de 9 de agosto de 1996

Por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para la Creación del Instituto

Interamericano para la investigación del Cambio Global, IAI, suscrito en

Montevideo el 13 de mayo de 1992.

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia

C-145-97 del 19 de marzo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera

Carbonell.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

Visto el texto del "Acuerdo para la Creación del Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio

Global", IAI, suscrito en Montevideo el 13 de mayo de 1992.

 
"ACUERDO PARA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO INTERAMERICANO

PARA LA INVESTIGACIÓN DEL CAMBIO GLOBAL

Las Partes,

Reconociendo que los procesos y ciclos químicos, biológicos y físicos de largo plazo del sistema terrestre

sufren continuas alteraciones, tanto de origen natural como inducidas por el hombre, que constituyen lo
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que se conoce como cambio global;

 
Viendo  con  preocupación  que  los  conocimientos  científicos  acerca  del  sistema  terrestre,  así  como  la
comprensión común de los efectos ambientales, económicos y sociales que dichas alteraciones tienen
sobre el desarrollo, resultan insuficientes;
 
Conscientes de que el  cambio global  puede afectar  recursos vitales para los seres humanos y otras
especies;
 
Considerando que para la formulación de políticas se requiere información precisa y análisis fundados
acerca de las causas del cambio global y de sus impactos físicos, sociales, económicos y ecológicos;
 
Viendo con preocupación que la  investigación sobre  asuntos  globales  requiere  cooperación entre  los
institutos de investigación, los Estados y las diferentes zonas de la región interamericana, así como con los
programas regionales e internacionales de investigación del cambio global;
 
Convencidas de que la cooperación regional entre los Estados debe complementar los esfuerzos nacionales
y globales para tratar estos asuntos;
 
Teniendo  presente  que  a  fin  de  alentar  dicha  cooperación  regional,  la  creación  de  un  Instituto
Interamericano  para  la  Investigación  del  Cambio  Global  fue  propuesta  por  la  comunidad  científica  de  las
Américas  en  la  Conferencia  de  la  Casa  Blanca  de  1990  sobre  la  Investigación  Científica  y  Económica
relacionada  con  el  Cambio  Global,
 

Acuerdan lo siguiente,

ARTÍCULO 1o. CREACIÓN DEL INSTITUTO. Por el presente las Partes crean el Instituto Interamericano

para la Investigación del Cambio Global, en adelante mencionado como el "Instituto", como red regional de

entidades que cooperen en investigación.

 
ARTÍCULO  2o.  OBJETIVOS.  El  Instituto  procurará  alcanzar  los  principios  de  la  excelencia  científica,  la
cooperación internacional y un intercambio cabal y abierto de información científica en materia de cambio
global. A tal efecto, el Instituto tendrá los siguientes objetivos:
 
a) Promover la cooperación regional para la investigación interdisciplinaria sobre aquellos aspectos del
cambio global que se relacionan con las ciencias de la tierra, el mar, la atmósfera y el medio ambiente, así
como con las ciencias sociales, con especial énfasis en sus efectos sobre los ecosistemas y la diversidad
biológica, en sus impactos socioeconómicos, y en la tecnología y los aspectos económicos que procuran
mitigar los cambios globales y adaptarse a los mismos;
 
b) Llevar a cabo o patrocinar programas y proyectos científicos seleccionados con base en su pertinencia
para la región y su mérito científico, según se determine por evaluación científica;
 
c) Efectuar a nivel regional aquellas investigaciones que no pueda realizar ningún Estado o institución en
forma individual, y concentrar sus esfuerzos en temas científicos de importancia regional;
 



d) Mejorar la capacidad científica y técnica, y la infraestructura de investigación de los países de la región,
mediante  la  identificación  y  promoción  del  desarrollo  de  las  instalaciones  para  la  implementación  del
procesamiento  de  datos  y  mediante  la  capacitación  científica  y  técnica  de  profesionales;
 
e) Fomentar la normalización, recopilación, análisis e intercambio de información científica sobre el cambio
global;
 
f) Mejorar el conocimiento público y proporcionar información científica a los gobiernos para la elaboración
de políticas en materia de cambio global;
 
g) Fomentar la cooperación entre las instituciones de investigación de la región;
 
h) Fomentar la cooperación con las instituciones de investigación de otras regiones.
 
ARTÍCULO 3o. AGENDA CIENTÍFICA. Conforme a los anteriores objetivos, el Instituto tendrá una Agenda
Científica en constante evolución que refleje un adecuado equilibrio entre las diversas áreas biogeográficas
de importancia científica, que integre la investigación científica, económica y sociológica, y que centre su
atención en los temas regionales establecidos por la Conferencia de las Partes, conforme a los artículos V,
VI, VII y VIII del presente Acuerdo. La Agenda Científica inicial comprenderá:
 
a) El estudio de los ecosistemas tropicales y los ciclos biogeoquímicos;
 
b) El estudio del impacto del cambio climático sobre la diversidad biológica;
 
c) El estudio de El Niño-Oscilación del Sur y de la variabilidad climática interanual;
 
d) El estudio de las interacciones océano/atmósfera/tierra en las Américas intertropicales;
 
e) Estudios comparativos de procesos oceánicos, costeros y estuarinos en zonas templadas;
 
f) Estudios comparativos de ecosistemas terrestres templados;
 
) Procesos en altas latitudes.
 
ARTÍCULO 4o. ÓRGANOS. El Instituto estará compuesto por los siguientes órganos:
 
a) La Conferencia de las Partes;
 
b) El Consejo Ejecutivo;
 
c) El Comité Asesor Científico;
 
d) La Dirección Ejecutiva.
 
ARTÍCULO 5o. CONFERENCIA DE LAS PARTES.
 
1. La Conferencia de las Partes será el principal órgano encargado de formular las políticas del Instituto.
 



2. Cada Parte será miembro de la Conferencia de las Partes.
 
3. La Conferencia de las Partes deberá reunirse por lo menos una vez al año.
 
4. La Conferencia de las Partes deberá:
 
a) Considerar y adoptar medidas para establecer, examinar y actualizar las políticas y los procedimientos
del Instituto, así como para evaluar su labor y el cumplimiento de sus objetivos;
 
b) Revisar y aprobar periódicamente la Agenda Científica del Instituto, atendiendo a las recomendaciones
del Comité Asesor Científico, y considerar y aprobar sus planes a largo plazo y su programa y presupuesto
anuales, teniendo en cuenta:
 
i) Los procesos o los temas que sean singulares de la región y su relevancia a escala global;
 
ii) El potencial de investigación en la región y su mejor utilización para contribuir al esfuerzo mundial de
comprender el cambio global;
 
iii) La necesidad de integrar la investigación sobre temas globales por medio de la cooperación entre los
institutos de investigación, los Estados y las distintas zonas de la región interamericana, así  como la
colaboración con los programas regionales e internacionales de investigación del cambio global;
 
c) Considerar y aprobar las políticas financieras, el presupuesto anual y los registros contables del Instituto
que presente el Director Ejecutivo;
 
d) Elegir a los Miembros del Consejo Ejecutivo y del Comité Asesor Científico, y al Director Ejecutivo;
 
e) Considerar y aprobar el Reglamento del Consejo Ejecutivo;
 
f) Decidir el lugar de sus reuniones anuales ordinarias y extraordinarias, el cual rotará entre las Partes;
 
g) Extender invitaciones de asociación al Instituto por intermedio del Director Ejecutivo, conforme al artículo
XI del presente Acuerdo;
 
h) Autorizar al Director Ejecutivo a celebrar Acuerdos de Asociación con aquellos que acepten asociarse al
Instituto;
 
i) Decidir acerca de la creación y designación de Centros de Investigación del Instituto y de su ubicación,
conforme al artículo IX;
 
j) Tomar decisiones acerca de la ubicación de la Dirección Ejecutiva;
 
k) Crear los comités ad hoc que fueren necesarios;
 
l) Aprobar las enmiendas al presente Acuerdo, conforme a la Sección 3 del artículo XV;
 
m) Desempeñar cualquier otra función que sea necesaria para alcanzar los objetivos del Instituto.
 



ARTÍCULO 6o. CONSEJO EJECUTIVO.
 
1. El Consejo Ejecutivo será el órgano ejecutivo del Instituto.
 
2. El Consejo Ejecutivo estará integrado por un máximo de nueve miembros, elegidos por la Conferencia de
las  Partes  por  períodos  de  dos  años,  tomando  en  cuenta  la  necesidad  de  una  representación
geográficamente equilibrada.
 
3. El Consejo Ejecutivo deberá reunirse por lo menos dos veces al año y procurará celebrar sus reuniones
en forma rotativa entre las diferentes Partes.
 
4. El Consejo ejecutivo deberá:
 
a) Formular recomendaciones acerca de las políticas del Instituto para someterlas a la consideración y
aprobación de la Conferencia de las Partes;
 
b) Estar atento a que el Director Ejecutivo implemente las políticas adoptadas por la Conferencia de las
Partes;
 
c) Formular recomendaciones a la Conferencia de las Partes acerca de los planes a largo plazo y del
programa y presupuesto anuales;
 
d) Formular recomendaciones a la Conferencia de las Partes acerca de las políticas financieras del Instituto
propuestas por el Director Ejecutivo;
 
e) Designar a un auditor externo y revisar la auditoría externa anual de los registros contables presentada
por el Director Ejecutivo a la Conferencia de las Partes;
 
f) Formular recomendaciones a la Conferencia de las Partes acerca de las enmiendas del Reglamento del
Consejo Ejecutivo;
 
g) Proponer a la Conferencia de las Partes la designación de los Centros de Investigación del Instituto;
 
h) Llevar a cabo otras funciones que la Conferencia de las Partes le encomiende.
 
ARTÍCULO 7o. COMITÉ ASESOR CIENTÍFICO.
 
1. El Comité Asesor Científico será el principal órgano científico asesor del Instituto.
 
El Comité Asesor Científico estará integrado por diez miembros elegidos por la Conferencia de las Partes a
título personal por períodos de tres años y que podrán ser reelegidos por un único período adicional. La
Conferencia  de  las  Partes  elegirá  a  seis  miembros  del  Comité  Asesor  Científico  entre  los  candidatos
presentados por las Partes; a tres miembros, entre los candidatos presentados por el propio Comité Asesor
Científico;  y  a  un  miembro,  entre  los  candidatos  presentados  por  los  Asociados  del  Instituto.  Dichos
miembros serán científicos reconocidos internacionalmente por sus conocimientos en áreas vinculadas a los
objetivos del Instituto; se cuidará de que entre ellos estén representadas ampliamente las subregiones, la
región y el mundo en general, así como las diversas disciplinas vinculadas a la investigación del cambio
global.
 



3. El Comité Asesor Científico se reunirá según se requiera, pero por lo menos una vez al año.
 
4. El Comité Asesor Científico deberá:
 
a) Formular recomendaciones a la Conferencia de las Partes sobre la Agenda Científica, los planes a largo
plazo y el programa anual del Instituto;
 
b) Dirigir el sistema de revisión por partes del Instituto, asegurándose de que su reglamento impida que los
miembros individuales del Comité participen en la evaluación de las propuestas que ellos mismos hayan
presentado;
 
c) Adoptar su propio reglamento;
 
d) Crear comités científicos para tratar cuestiones específicas;
 
e) Evaluar los resultados científicos obtenidos por el Instituto;
 
f) Desempeñar cualquier otra función que le encomiende la Conferencia de las Partes.
 
ARTÍCULO 8o. DIRECCIÓN EJECUTIVA.
 
1. La Dirección Ejecutiva será el órgano administrativo principal del Instituto.
 
2. La Dirección Ejecutiva estará integrada por un Director Ejecutivo y personal a su cargo.
 
3. El Director Ejecutivo será el funcionario ejecutivo principal del Instituto.
 
4. El Director Ejecutivo deberá ser elegido por una mayoría de dos tercios de la Conferencia de las Partes,
entre los candidatos presentados por las Partes, por un período de tres años renovable por un único período
adicional.
 
5. El Director Ejecutivo deberá:
 
a) Preparar y presentar ante la Conferencia de las Partes a través del Consejo Ejecutivo, el plan a largo
plazo y las políticas financieras propuestos y el programa y presupuesto anuales del Instituto, incluidas las
asignaciones de fondos para la Dirección Ejecutiva y los Centros de Investigación del Instituto, que se
actualizarán en forma anual;
 
b) Implementar las políticas financieras y el programa y presupuesto anuales aprobados por la Conferencia
de las Partes, llevar registros pormenorizados de todos los ingresos y gastos del Instituto, y asignar fondos
autorizados a la administración del Instituto;
 
c) Ser responsable del funcionamiento cotidiano del programa del Instituto y de la implementación de las
políticas  aprobadas  por  la  Conferencia  de  las  Partes,  de  conformidad con  las  directivas  del  Consejo
Ejecutivo, y cooperar con éste a dichos fines;
 
d) Actuar como Secretario de la Conferencia de las Partes, del Consejo Ejecutivo y del Comité Asesor
Científico, y como tal participar de derecho en las reuniones de los órganos del Instituto;
 



e) Promover y representar los intereses del Instituto;
 
f) Transmitir a la Conferencia de las Partes los ofrecimientos para ser sede de los Centros de Investigación
del Instituto, según las propuestas que se reciban conforme al artículo IX;
 
g) Extender invitaciones para asociarse al Instituto una vez aprobadas por la Conferencia de las Partes y
suscribir en cada caso con quienes acepten asociarse el Acuerdo de Asociación correspondiente;
 
h) Presentar anualmente a la Conferencia de las Partes, por intermedio del Consejo Ejecutivo, los registros
contables auditados;
 
i) Desempeñar cualquier otra función que le encomiende la Conferencia de las Partes o el Consejo Ejecutivo.
 
6. El Director Ejecutivo no deberá ser ciudadano ni residente permanente de la Parte sede de la Dirección
Ejecutiva.
 
ARTÍCULO 9o. CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO.
 
1. La Conferencia de las Partes creará y designará Centros de Investigación del Instituto únicamente en
base a las propuestas presentadas por las Partes interesadas en ser sede de dichos Centros en su propio
territorio.
 
2. Cada Centro de Investigación del Instituto deberá comprometerse a largo plazo a llevar a cabo un
programa de investigación acorde a los objetivos del Instituto, del cual dicho Centro será responsable ante
el Instituto. Cada Centro de Investigación deberá presentar sus planes a largo plazo y su programa y
presupuesto anuales a la aprobación de la Conferencia de las Partes, en base a las recomendaciones del
Comité Asesor  científico y  a  la  necesidad de que el  Instituto integre los  planes y  programas de todos los
Centros.
 
3. Los Centros de Investigación del Instituto deberán, entre otros:
 
a) Llevar a cabo y apoyar investigaciones interdisciplinarias, tanto internas como externas, sobre el cambio
global;
 
b) Recolectar datos y promover el intercambio completo, abierto y eficiente de datos e información entre el
Instituto y las Partes;
 
c) Fortalecer las capacidades y la infraestructura de las instituciones ya existentes;
 
d) Crear capacidad regional y proporcionar capacitación superior en áreas vinculadas al cambio global;
 
e) Participar de derecho, por intermedio de sus respectivos Directores, en las reuniones de la Conferencia
de las Partes, del Consejo Ejecutivo y del Comité Asesor Científico;
 
f) Desempeñar cualquier otra función contemplada en el presente Acuerdo en relación a los Centros de
Investigación del Instituto, o que la Conferencia de las Partes les encomiende.
 
4. En la decisión acerca de la creación o designación de un Centro de Investigación del  Instituto,  la
Conferencia de las Partes deberá tener en cuenta:



 
a) La necesidad de lograr una amplia cobertura de todas las subregiones de la región interamericana
definidas biogeográficamente;
 
b) La necesidad de consolidar una red regional de componentes de investigación orientada a las diferentes
áreas de la Agenda Científica del Instituto;
 
c) La facilidad de acceso al lugar para los científicos y técnicos visitantes;
 
d) La disponibilidad de apoyo logístico, incluyendo, entre otros, correo, telecomunicaciones y alojamiento;
 
e) El interés comprobable de científicos y gobiernos en llevar a cabo investigación sobre cambio global y en
cooperar con otras instituciones;
 
f)  La existencia de una institución o núcleo científico en el  lugar,  dedicada activamente,  en forma total  o
significativa, a la investigación del cambio global;
 
g) La posibilidad de un interés y apoyo estables a largo plazo respecto a los objetivos de investigación del
Instituto;
 
h)  La  capacidad  de  aportar  recursos  a  la  totalidad  del  Instituto  a  través  de,  entre  otros,  áreas  de
especialidad, conocimientos y ubicación;
 
i)  Las condiciones ofrecidas por las Partes proponentes respecto de la transferencia abierta y eficiente de
fondos relacionados con el Instituto, y la facilidad de la entrada y salida del país del personal y los equipos
cuya vinculación con la actividad del Instituto esté debidamente acreditada;
 
j) La posibilidad de acceso a bases de datos consolidadas y la cercanía a infraestructuras de investigación
más especializadas en temas asociados con el cambio global y la capacitación para la investigación.
 
ARTÍCULO 10. INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN AFILIADAS.
 
1. Las instituciones que presenten propuestas de proyectos de investigación específicos por medio de las
Partes correspondientes podrán ser designadas como afiliadas al Instituto por decisión de la Conferencia de
las Partes, durante el plazo de duración del proyecto. La Conferencia deberá basar su decisión en la
evaluación de la  propuesta,  teniendo en cuenta la  opinión del  Comité Asesor  Científico acerca del  mérito
científico del proyecto propuesto y de su vinculación con los objetivos del Instituto.
 
2. Las instituciones de investigación afiliadas serán responsables ante el  Instituto por aquella parte de su
labor que sea patrocinada por éste.
 
ARTÍCULO 11. ASOCIADOS DEL INSTITUTO.
 
1. La Conferencia de las Partes podrá invitar a asociarse al Instituto a Estados externos a la región y a
organismos  intergubernamentales  regionales  o  internacionales,  así  como  a  las  industrias  y  otras
organizaciones no gubernamentales y privadas interesadas en apoyar la Agenda Científica y las actividades
programáticas del instituto.
 
2. Los Asociados podrán participar en calidad de observadores en las reuniones de la Conferencia de las



Partes.
 
3.  Los  Asociados tendrán derecho a  presentar  en forma colectiva  una candidatura  al  Comité  Asesor
Científico, según el procedimiento que convengan entre ellos.
 
4. Cada Asociado suscribirá con el Instituto, por intermedio del Director Ejecutivo, un Acuerdo de Asociación
en  que  se  especificarán  el  punto  o  puntos  de  la  Agenda  Científica  que  apoyará  el  Asociado  y  las
modalidades  de  dicho  apoyo.
 
ARTÍCULO 12. JURISDICCIÓN NACIONAL. Las investigaciones emprendidas, dirigidas o patrocinadas por
el Instituto se realizarán de acuerdo con las leyes de las Partes aplicables dentro de su jurisdicción nacional,
y no se realizarán dentro de la misma en contra de sus deseos.
 
ARTÍCULO 13. DISPOSICIONES FINANCIERAS.
 
1. El presupuesto de gastos operativos del Instituto, que comprenderá los salarios de los integrantes de la
Dirección  Ejecutiva  y  el  apoyo  básico  a  la  Dirección  Ejecutiva,  al  Comité  Asesor  Científico  y  al  Consejo
Ejecutivo, será solventado por las contribuciones voluntarias comprometidas anualmente por las Partes
para un período de tres años, de acuerdo con los intereses de las Partes. Dichas contribuciones serán por
múltiplos de cinco mil dólares estadounidenses. Las Partes adoptarán el presupuesto anual por consenso.
Las Partes reconocen que las contribuciones regulares al presupuesto operativo son esenciales para el éxito
del  Instituto y  que las  mismas deberán tener  en cuenta los  recursos de investigación de las  partes
contribuyentes.
 
2.  Los  principales  programas  de  investigación  y  los  proyectos  específicos  que  patrocine  el  Instituto  se
financiarán  por  medio  de  contribuciones  financieras  voluntarias  comprometidas  por  las  Partes  y  por  los
Asociados  del  Instituto,  o  donadas  por  otros  países  externos  a  la  región,  por  organismos
intergubernamentales,  regionales  o  internacionales,  y  por  industrias  y  otras  organizaciones  no
gubernamentales y privadas interesadas en apoyar la Agenda Científica y las actividades programáticas del
Instituto.
 
3. El Consejo Ejecutivo, con la cooperación del Director Ejecutivo, propondrá a la Conferencia de las Partes,
para su aprobación, la creación de un Fondo de Reserva de Capital que genere ingresos por concepto de
intereses, así como opciones para obtener recursos por otros medios.
 
ARTÍCULO 14. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES Y OTRAS DISPOSICIONES.
 
1. La Parte sede de la Dirección Ejecutiva concederá al Director Ejecutivo y al personal de la misma que no
sea  nacional  de  dicha  Parte,  los  privilegios  e  inmunidades  que  se  suele  conceder  a  las  demás
organizaciones gubernamentales internacionales y que permitan que el Director Ejecutivo y el personal
lleven a cabo sus funciones.
 
2. La Parte sede de la Dirección Ejecutiva suscribirá un Acuerdo de Sede con el Instituto, en el cual,
teniendo en cuenta el derecho internacional, se estipularán dichos privilegios e inmunidades.
 
3. Cada Parte facilitará,  en la forma más amplia en que lo permita su legislación y sus reglamentos
nacionales, la entrada en su territorio y la salida del mismo del personal que acredite debidamente su
vinculación con el trabajo del Instituto, así como de los materiales y equipos vinculados a las labores
realizadas al amparo del presente Acuerdo.
 



ARTÍCULO 15. DISPOSICIONES FINALES.
 
1.  El  presente  Acuerdo estará  disponible  en  la  República  Oriental  de  Uruguay,  para  la  firma de todos  los
Estados independientes de la región interamericana, desde el 13 de mayo de 1992 hasta el 12 de mayo de
1993. A dichos Estados se les considerará Partes Fundadoras. Posteriormente, el presente Acuerdo estará
abierto ante el Depositario a la adhesión de otros Estados independientes de la región interamericana.
 
2.  El  presente  Acuerdo  entrará  en  vigencia  sesenta  días  después  de  la  fecha  en  que  seis  Estados
independientes  de  la  región  interamericana  hayan  notificado  al  Depositario,  por  vía  diplomática,  el
cumplimiento  de  los  requisitos  legales  internos  aplicables.
 
3. Las enmiendas aprobadas por el voto de dos tercios de la Conferencia de las Partes entrarán en vigencia
sesenta días después de la fecha en la que los dos tercios de las Partes hayan notificado al Depositario, por
vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos legales internos aplicables.
 
4. Cualquiera de las Partes intervinientes en el presente Acuerdo podrá retirarse del mismo mediante
notificación escrita al Depositario por vía diplomática, con seis meses de antelación a la fecha efectiva de
su retiro, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que tenga pendientes con respecto a los
proyectos en curso.
 
5. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos será la Depositaria del presente
Acuerdo.
 
6. El presente Acuerdo será registrado por el Depositario ante la Secretaría General de las Naciones Unidas.
 

Suscrito en Montevideo, Uruguay, el día 13 de mayo de 1992,

en cuatro ejemplares originales igualmente auténticos,

en los idiomas español, francés, inglés y portugués.

Por la República de Argentina,

Firma ilegible.

Por la República del Perú,

Firma ilegible.

Por la República Oriental del Uruguay,

Firma ilegible.

Por la República del Paraguay,

Firma ilegible.



Por la República del Ecuador,

Firma ilegible.

Por Canadá,

Firma ilegible.

Por la República de Cuba,

Firma ilegible.

Por la República de Colombia,

Firma ilegible.

El suscrito Jefe se (sic) la Oficina del

Ministerio se (sic) Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado del "Acuerdo para la Creación

del Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global", suscrito en Montevideo el 13 de mayo

de 1992, que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los veintidós (22) días

del mes de febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA,

Jefe de la Oficina Jurídica.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo 18 de 1994

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable

Congreso Nacional para los efectos constitucionales.



(Fdo.) CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) NOHEMÍ SANÍN DE RUBIO.

DECRETA:

ARTÍCULO 1A. Apruébase el "Acuerdo para la Creación del Instituto Interamericano para la Investigación

del Cambio Global", IAI, suscrito en Montevideo el 13 de mayo de 1992.

 
ARTÍCULO 2A. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el "Acuerdo para
la  Creación  del  Instituto  Interamericano  para  la  Investigación  del  Cambio  Global,  IAI",  suscrito  en
Montevideo el 13 de mayo de 1992, que por el artículo 1o. de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.
 
ARTÍCULO 3A. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

JULIO CÉSAR GUERRA TULENA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPúBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y publíquese.

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional

conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 5 de agosto de 1996.



ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA EMMA MEJíA VÉLEZ.

El Ministro de Medio Ambiente,

JOSÉ VICENTE MOGOLLÓN VÉLEZ.

     

 

LEY 303 DE 1996
LEY 303 DE 1996

 

LEY 303 DE 1996
(agosto 5)

Diario Oficial No. 42.852 de 9 de agosto de 1996

Por medio de la cual se aprueban las "Enmiendas al Tratado de Tlatelolco",

adoptadas en México D.F. el 3 de julio de 1990, 10 de mayo de 1991 y 26 de agosto

de 1992.

<Resumen de Notas de Vigencia>

NOTAS DE VIGENCIA:

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-303-de-1996/


– Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia

C-176-97 de 10 de abril de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez

Caballero.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

Visto el texto de las Enmiendas al Tratado de Tlatelolco,

adoptadas en México, D.F., el 3 de julio de 1990,

10 de mayo de 1991 y 26 de agosto de 1992.

"Organismo para la Proscripción de

las Armas Nucleares en la América Latina

Secretario General

Certificación

Por  medio de la  presente certifico el  documento adjunto CG/E/415 que fue presentado y aprobado por  la

Resolución 310 (E-VIII) en el VIII Período Extraordinario de Sesiones de la Conferencia General de Opanal,

celebrado en la ciudad de México el 18 de enero de 1994.

 
Dicho documento contiene las Enmiendas al Tratado de Tlatelolco, aprobadas sucesivamente por el E-V, XII
y el E-VII Períodos de la Conferencia General del organismo.
 
Se extiende la presente certificación para los fines que fueran del caso, en la ciudad de México a los 4 días
del mes de marzo de 1994.
 

Enrique Román Moray,

Embajador Secretario General.

La Secretaría de Relaciones Exteriores de México, en su calidad de Gobierno Depositario del Tratado de

Tlatelolco con fecha 27 de enero de 1994, envió la siguiente información a la Secretaría General del

organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe.

 
Estado  de  firmas  y  ratificaciones  del  Tratado  para  la  Proscripción  de  las  Armas  Nucleares  en  la  América
Latina, y sus Protocolos Adicionales I y II, abierto a firma, en la Ciudad de México, a partir del 14 de febrero



de 1967.
 
País                                Firma          Ratificación         Dispensa
 
                                                         (Artículo 28)
 
Antigua y Barbuda      11 oct. 1983       11 oct. 1983       11 oct. 1983
Argentina                  27 sept. 1967       18 en. 1994        18 en. 1994

Bahamas                   29 nov. 1976      26 abril 1977      26 abril 1977

Barbados                  18 oct. 1968      25 abril 1969      25 abril 1969

Belice                       14 feb. 1992

Bolivia                       14 feb. 1967      18 feb. 1986       18 feb. 1986

Brasil                        9 may. 1967      29 ene. 1968

Colombia                  14 feb. 1967        4 ago. 1972        06 sep. 1972

Costa Rica                14 feb. 1967      25 ago. 1969       25 ago. 1969

Cuba

Chile                         14 feb. 1967      09 oct. 1974       18 ene 1994

Dominica                 02 may. 1989      04 jun. 1993       25 ago. 1993

Ecuador                   14 feb. 1967      11 feb. 1969       11 feb. 1969

El Salvador               14 feb. 1967      22 abr. 1968       22 abr. 1968

Granada                   29 abr. 1975      20 jun. 1975        20 jun. 1975

Guatemala                14 feb. 1967      06 feb. 1970       06 feb. 1970

Guyana

Haití                         14 feb. 1967      23 may. 1969       23 may. 1969

Honduras                  14 feb. 1967      23 may. 1969       23 may. 1969

Jamaica                    26 oct. 1967        26 jun. 1969         26 jun. 1969



México                     14 feb. 1967      20 sept. 1967       20 sept. 1967

Nicaragua                 15 feb. 1967        24 oct. 1968        24 oct. 1968

Panamá                    14 feb. 1967        11 jun. 1971         11 jun. 1971

Paraguay                  26 abr. 1967      19 mar. 1969       19 mar. 1969

Perú                         14 feb. 1967      04 mar. 1967       04 mar. 1967

República Dominicana 28 jul. 1967        14 jun. 1968         14 jun. 1968

San Kitts y Nevis

San Vicente

y las Granadinas       14 feb. 1992        14 feb. 1992       11 may. 1992

Santa Lucía             25 ago. 1992

Suriname                  13 feb. 1976       10 junio 1977        10 junio 1977

Trinidad y Tobago    27 junio 1967         3 dic. 1970         27 junio 1975

Uruguay                   14 feb. 1967      20 agos. 1968      20 agos. 1968

Venezuela                14 feb. 1967     23 marzo 1970     23 marzo 1970

 
Protocolo Adicional I País                         Firma                   Ratificación
Estados Unidos       26 mayo 1977               23 nov. 1981

Francia                   2 marzo 1979               24 ago. 1992

Países Bajos          15 marzo 1968              26 julio 1971

Reino Unido               20 dic. 1967               11 dic. 1969

 
Protocolo II Rep. Pop. China       21 ago. 1973               12 junio 1974
Estados Unidos        01 abril 1968              12 mayo 1971

Francia                      18 jul. 1973               22 mar. 1974



Reino Unido               20 dic. 1967               11 dic. 1969

URSS                     18 may. 1978             08 enero 1979

 
Respecto a la relación de firmas y ratificaciones a la primera enmienda al Tratado para la Proscripción de
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tratelolco) <sic> dispuesta por la Resolución 267 (E-
V), de la Conferencia General del Opanal adoptada en la ciudad de México D.F. el 3 de julio de 1990 que
resolvió  adicionar  la  denominación legal  del  Tratado para la  Proscripción de las  Armas Nucleares en
América Latina, los términos y el Caribe, y en consecuencia hacer esta enmienda en la denominación legal
establecida en el  artículo 7o.  del  Tratado,  los países Signatarios y Ratificantes de esta primera enmienda
hasta ahora son:
 
País                                Firma                  Ratificación
Antigua y Barbuda

Argentina                  10 dic. 1990           18 enero 1994

Bahamas                 18 mar. 1992

Barbados

Belice

Bolivia                      10 dic. 1990

Brasil                        10 dic. 1990

Colombia                  05 dic. 1990

Costa Rica                10 dic. 1990

Cuba

Chile                        16 ene. 1991           18 ene. 1994

Dominica

Ecuador

El Salvador                21 feb. 1991           22 mayo 1992

Granada                   17 sep. 1991           17 sep. 1991

Guatemala                 10 dic. 1990



Guyana

Haití                         16 ene. 1991

Honduras                  16 ene. 1991

Jamaica                    21 feb. 1991         13 mar. 1992

México                      5 nov. 1990           24 oct. 1991

Nicaragua                  10 dic. 1990

Panamá

Paraguay                  19 feb. 1991

Perú                           5 dic. 1990

Rep. Dominicana       16 ene. 1991

San Kitts y Nevis

San Vicente- y las Granadinas

Suriname                  07 ene. 1992           07 ene. 1992

Trinidad y Tobago

Uruguay                   16 nov. 1990

Venezuela                16 ene. 1991

 
También  en  la  misma  nota  se  envía  la  información  respecto  a  la  relación  de  firmas  y  ratificaciones,
concernientes a la segunda enmienda al Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco), dispuesta por la Resolución 268 (XII), adoptada en la ciudad de México D.F.,
el 10 de mayo de 1991 que sustituye el párrafo 2o. del artículo 25 del Tratado con la siguiente redacción:
 
La condición de Estado Parte del Tratado de Tlatelolco estará restringida a los Estados Independientes
comprendidos en la Zona de aplicación del Tratado de conformidad con su artículo 4o., y párrafo 1o. del
presente artículo,  que al  10 de diciembre de 1985 fueran miembros de las Naciones Unidas y a los
territorios no autónomos mencionados en el documento OEA/CER.P, AG/ doc. 1939/85 del 5 de noviembre
de 1985, cuando alcancen su independencia.
 
Los Países Signatarios y Ratificantes de esta segunda enmienda son:
 



País                                Firma             Ratificación
Antigua y Barbuda

Argentina                   14 oct. 1991      18 ene. 1994

Bahamas

Barbados

Belice

Bolivia                      10 sept. 1991

Brasil                       23 ene.  1992

Colombia                  10 sept. 1991

Costa Rica                 3 sept. 1991

Cuba

Chile                          3 sept. 1991      18 ene. 1994

Dominicana

Ecuador                    13 sept. 1991

El Salvador               10 sept. 1991

Granada                   17 sept. 1991

Guatemala

Guyana

Haití                         21 ene.  1992

Honduras                   4 mar.  1992

Jamaica                    17 sept. 1991

México                        2 sept. 1991      10 abril 1992

Nicaragua                  28 ene.  1992



Panamá

Paraguay                   21 ene.  1992

Perú                          21 ene.  1992

Rep. Dominicana         10 sept. 1991

San Kitts y Nevis

San-Vicente

y las Granadinas

Suriname                      7 ene.  1992        7 ene. 1992

Trinidad y Tobago

Uruguay                      17 sep.  1991

Venezuela                   10 sept. 1991

 
También  en  la  misma  nota  se  envía  la  información  respecto  a  la  relación  de  firmas  y  ratificaciones,
concernientes a las enmiendas al Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina
(Tratado de Tlatelolco), dispuesta por la Resolución 290 (E-VII), de la Conferencia General y adoptadas en la
ciudad de México, D.F., el 26 de agosto de 1992.
 
Aprobar y abrir a la firma las siguientes enmiendas al Tratado:
 
Artículo 14.
 
2. Las partes Contratantes enviarán simultáneamente al Organismo copia de los informes enviados al
Organismo Internacional de Energía Atómica en relación con las materias objeto del presente Tratado, que
sean relevantes para el trabajo del Organismo.
 
3.  La información proporcionada por las partes contratantes no podrá ser  divulgada o comunicada a
terceros, total o parcialmente, por los destinatarios de los informes, salvo cuando aquéllas lo consientan
expresamente.
 
Artículo 15.
 
1. A solicitud de cualquiera de las Partes y con la autorización del Consejo, el Secretario General podrá
solicitar  de  cualquiera  de  las  Partes  que  proporcione  al  Organismo  información  complementaria  o
suplementaria respecto de cualquier hecho o circunstancia extraordinarios que afecten el cumplimiento del
presente Tratado, explicando las razones que tuvieren para ello. Las Partes Contratantes se comprometen a



colaborar pronta y ampliamente con el Secretario General.
 
2. El Secretario General informará inmediatamente al Consejo y a las Partes sobre tales solicitudes y las
respectivas respuestas.
 
Texto que sustituye al artículo 16 en vigor:
 
Artículo 16.
 
1. El organismo Internacional de Energía Atómica tiene la facultad de efectuar inspecciones especiales, de
conformidad con el artículo 12 y con los acuerdos a que se refiere el artículo 13 de este Tratado.
 
2. A requerimiento de cualquiera de las Partes y siguiendo los procedimientos establecidos en el Artículo 15
del presente Tratado, el Consejo podrá enviar a consideración del Organismo Internacional de Energía
Atómica una solicitud para que ponga en marcha los mecanismos necesarios para efectuar una inspección
especial.
 
3. El  Secretario General solicitará al  Director General de la OIEA que le transmita oportunamente las
informaciones que envíe  para conocimiento de la  Junta de Gobernadores del  OIEA con relación a  la
conclusión  de  dicha  inspección  especial.  El  Secretario  General  dará  pronto  conocimiento  de  dichas
informaciones al Consejo.
 
4. El Consejo, por conducto del Secretario General, transmitirá dichas informaciones a todas las Partes
Contratantes.
 
Artículo 19.
 
1. El Organismo podrá concertar con el Organismo Internacional de Energía Atómica los acuerdos que
autorice  la  Conferencia  General  y  que  considere  apropiados  para  facilitar  el  eficaz  funcionamiento  del
sistema  de  control  establecido  en  el  presente  Tratado.
 
Y se renumera a partir del artículo 20 en adelante:
 
Artículo 20.
 
1. El Organismo podrá también entrar en relación con cualquier organización u organismo internacional,
especialmente con los que lleguen a crearse en el futuro para supervisar el desarme o las medidas de
control de armamentos en cualquier parte del mundo.
 
2.  Las  partes  Contratantes,  cuando  lo  estimen  conveniente,  podrán  solicitar  el  asesoramiento  de  la
Comisión Interamericana de Energía Nuclear en todas las cuestiones de carácter técnico relacionadas con la
aplicación del presente Tratado, siempre que así lo permitan las facultades conferidas a dicha Comisión por
su Estatuto.
 
País                             Firma              Ratificación
Antigua y Barbuda

Argentina               26 ago. 1992       18 ene. 1994



Bahamas

Barbados

Belice

Bolivia                   31 ago. 1992

Brasil                    26 ago. 1992

Colombia                14 dic. 1992

Costa Rica              14 dic. 1992

Cuba

Chile                      26 ago. 1992       18 ene. 1994

Dominicana

Ecuador                 26 ago. 1992

El Salvador             08 sep. 1992

Granada

Guatemala             26 ago. 1992

Guyana

Haití                       22 oct. 1992

Honduras              26 ago. 1992

Jamaica                  08 jun. 1993

México                  26 ago. 1992       01 sep. 1993

Nicaragua              26 ago. 1992

Panamá

Paraguay              26 ago. 1992



Perú                      09 feb. 1993

Rep. Dominicana    26 ago. 1992

San Kitts y Nevis

San-Vicente

y las Granadinas

Suriname

Trinidad y Tobago

Uruguay                 26 ago. 1992

Venezuela              26 ago. 1992

 
El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica

del Ministerio de Relaciones Exteriores,

HACER CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado de las "Enmiendas al Tratado de

Tlatelolco", adoptadas en México D.F., el 3 de julio de 1990, 10 de mayo de 1991 y 26 de agosto de 1992.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los seis (6) días del

mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA,

Jefe Oficina Jurídica."

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Santa Fe de Bogotá, D.C., 28 de diciembre de 1994.

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable



Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministerio de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) RODRIGO PARDO GARCÍA-PEÑA.

DECRETA:

ARTICULO 1A. Apruébase las "Enmiendas al Tratado de Tlatelolco", adoptadas en México D.F., el 3 de julio

de 1990, 10 de mayo de 1991 y 26 de agosto de 1992.

 
ARTICULO 2A. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, las "Enmiendas al
Tratado de Tlatelolco", adoptadas en México D.F., el 3 de julio de 1990, 10 de mayo de 1991 y 26 de agosto
de 1992, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.
 
ARTICULO 3A. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

JULIO CESAR GUERRA TULENA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y publíquese.

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional

conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.



Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 5 de agosto de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARIA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

LEY 302 DE 1996
LEY 302 DE 1996

  LEY 302 DE 1996
 

(JULIO 30 DE 1996)

Por la cual se crea el Fondo de Solidaridad Agropecuario, se conceden unas autorizaciones y se dictan otras

disposiciones.

 

*Notas de Vigencia*

 
Modificado por la Ley 1731 de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 49229 de 4 de agosto de 2014:

"por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la reactivación del sector

agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras disposiciones relacionadas

con el fortalecimiento de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica)"

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 
Artículo  1°.  Creación y  objetivos.*Modificado por  la  Ley 1731 de 2014,  nuevo texto:*  Créase  el

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-302-de-1996/


Fondo de Solidaridad Agropecuario, como fondo cuenta especial separada de los recursos del Ministerio de

Agricultura y Desarrollo Rural,  cuyo objetivo exclusivo es otorgar apoyo económico a los pequeños y

medianos productores agropecuarios, forestales, de acuicultura y pesqueros, para la atención y alivio de

sus deudas, cuando en desarrollo de dichas actividades se presente alguna de las situaciones a que se

refiere el artículo 2° de esta ley. También serán beneficiarios de los apoyos contemplados en esta ley los

titulares o integradores de esquemas de crédito asociativo o de alianza estratégica, que hubieren sido

redescontados o registrados ante Finagro u otorgados, en general, para el sector agropecuario, en relación

con la porción de dichos créditos que corresponda a integrados o asociados que califiquen como pequeños

o medianos productores.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá celebrar un contrato de fiducia para la administración

de los recursos del Fondo de Solidaridad Agropecuario, así como contratos para la administración o compra

de cartera o el otorgamiento de alivios con cualquier entidad habilitada para el efecto, la cual quedará

facultada para comprar cartera a los establecimientos de crédito, públicos o privados, así como la cartera

del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG).

Para los efectos de la presente ley se considerará como pequeño productor a aquellas personas naturales

que cumplan con las siguientes condiciones:

a) Que sus activos totales no superen los doscientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes

(250 smlmv) incluidos los de su cónyuge o compañero(a) permanente, según balance comercial. Para el

caso de los usuarios de la reforma agraria, el valor de la tierra no será computable dentro de estos activos

totales;

b) Que no menos de las dos terceras (2/3) partes de sus ingresos provengan de la actividad agropecuaria

y/o pesquera o que tengan por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de sus activos invertidos en el

sector agropecuario, forestal, de acuicultura o pesquero, según el balance comercial.

Para los efectos de la presente ley se considerará por mediano productor aquella persona natural o jurídica

dedicada  principalmente  a  actividades  relacionadas  con  la  producción  o  comercialización  del  sector

agropecuario, forestal,  de acuicultura o pesquero, que al momento de solicitar los apoyos cuente con

activos totales que no superen los setecientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (700 smlmv),

incluidos los de su cónyuge o compañero(a) permanente, según su balance comercial”.

 
*Nota de Vigencia*

 



Artículo modificado por el artículo 11 de  la Ley 1731 de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 49229

de 4 de agosto de 2014: "por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la

reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras

disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de la Corporación Colombiana de Investigación

Agropecuaria (Corpoica)"

 
*Texto original de la Ley 16 de 1990*

 
Artículo 1°. Creación y objetivos. Créase el Fondo de Solidaridad Agropecuario, como una cuenta

especial dependiente del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo objetivo exclusivo es otorgar

apoyo económico a los pequeños productores agropecuarios y pesqueros, para la atención y alivio parcial

o total de sus deudas, cuando en el desarrollo de dichas actividades se presente alguna de las situaciones

a que se refiere el artículo 2° de esta ley.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá celebrar directamente un contrato de fiducia para la

administración de los recursos del Fondo de Solidaridad Agropecuario.

Para los efectos de la presente Ley se considerará como pequeño productor a aquellas personas naturales

dedicadas a actividades agropecuarias o pesqueras que cumplan con las siguientes condiciones:

a) Que sus activos totales no superen los doscientos cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales

incluidos los de su cónyuge o compañero (a) permanente, según balance comercial.

Para el caso de los usuarios de la reforma agraria, el valor de la tierra no será computable dentro de estos

activos totales;

b) Que no menos de las dos terceras (2/3) partes de sus ingresos provengan de la actividad agropecuaria

y/o pesquera o que tengan por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de sus activos invertidos en

el sector agropecuario y/o pesquero, según el balance comercial.

 
 

Artículo 2°. Situaciones de crisis. *Modificado por la Ley 1731 de 2014, nuevo texto:*  El Fondo de

Solidaridad Agropecuario, de acuerdo con su disponibilidad de recursos, adquirirá a los intermediarios

financieros la cartera de los productores beneficiarios de esta ley, o intervendrá en la forma autorizada en

esta  ley,  cuando  su  Junta  Directiva  califique  la  ocurrencia  de  algunos  de  los  siguientes  eventos,  a  nivel

nacional, o en determinadas zonas, departamentos, regiones o municipios, o respecto de un determinado

producto o actividad agropecuaria o pesquera:

a) Una situación de tipo extremo climatológico o una catástrofe natural que dé lugar a pérdidas masivas de

la producción;



b)  Problemas  fitosanitarios  o  plagas  que  afecten  de  manera  general  y  en  forma  severa  a  cultivos  o

productos agropecuarios y pesqueros, reduciendo sensiblemente la calidad o el volumen de la producción,

siempre y cuando estos fenómenos sean incontrolables por la acción individual de los productores;

c) Notorias alteraciones del orden público que afecten gravemente la producción o la comercialización

agropecuaria y pesquera;

d)  Caídas severas y sostenidas de ingresos para los productores,  en los términos que reglamente el

Gobierno Nacional.

Parágrafo. La Junta Directiva deberá establecer que el evento de que se trate haya ocurrido durante el ciclo

productivo o el período de comercialización, entendiendo por este lapso de noventa (90) días siguientes a la

terminación del proceso de producción”.

 
*Nota de Vigencia*

 
Artículo modificado por el artículo 12 de  la Ley 1731 de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 49229

de 4 de agosto de 2014: "por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la

reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras

disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de la Corporación Colombiana de Investigación

Agropecuaria (Corpoica)"

 
*Texto original de la Ley 16 de 1990*

 
Artículo 2°. Situaciones de crisis. El Fondo de Solidaridad Agropecuario, de acuerdo con su

disponibilidad de recursos, adquirirá total o parcialmente a los intermediarios financieros la cartera de los

pequeños productores agropecuarios o pesqueros, o intervendrá en la forma autorizada en esta ley,

cuando su Junta Directiva verifique y califique la ocurrencia de algunos de los siguientes eventos:

a) Una situación de tipo extremo climatológico o una catástrofe natural que dé lugar a pérdidas masivas

de la producción,

b) Problemas fitosanitarios o plagas que afecten de manera general y en forma severa a cultivos o

productos agropecuarios y pesqueros, reduciendo sensiblemente la calidad o el volumen de la

producción, siempre y cuando estos fenómenos sean incontrolables por la acción individual de los

productores;



c) Notorias alteraciones del orden público que afecten gravemente la producción o la comercialización

agropecuaria y pesquera en una zona o región determinada.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de producción agrícola, la Junta Directiva deberá establecer que el evento

de que se trate haya ocurrido durante el ciclo vegetativo de los cultivos o el período de comercialización

de la cosecha, entendiendo por este lapso de sesenta (60) días siguientes a la terminación del proceso de

la recolección.

Parágrafo 2°. El Fondo de Solidaridad Agropecuaria dejará de intervenir en las zonas o regiones y para los

cultivos o actividades respecto de los cuales opere el seguro agropecuario, cuando se apliquen a los

pequeños productores los subsidios establecidos en el artículo ochenta y cuatro (84) de la Ley 101 de

1993 para el pago de las primas a su cargo.

 

 Artículo 3°. Recursos del fondo. Serán los siguientes:

1. Los provenientes de los recursos ordinarios del Presupuesto
Nacional que anualmente se incorporarán en éste, incluidos los
establecidos  en  el  artículo  14,  numeral  segundo,  inciso
tercero, in fine, de la Ley 223 de 1995, o sea el medio punto
porcentual  del  dieciséis  por  ciento  (16%)  del  IVA,  para
atender a los demás sectores agrícolas deprimidos.

El monto de los recursos que se asignen en el Presupuesto
Nacional será incrementado, en lo posible, en cada vigencia.

2. Los recursos provenientes de la recuperación de la cartera
de crédito adquirida por el Fondo.

3. Los créditos internos o externos o cualquier mecanismo
financiero que se desarrolle para obtener recursos con destino
al Fondo.

4. Los recursos que le aporten las entidades territoriales.

5. Los rendimientos financieros que no correspondan a los
provenientes  de  los  recursos  ordinarios  del  Presupuesto
General de la Nación.

6. Las donaciones, aportes y contrapartidas que le otorguen
organismos nacionales o internacionales, privados o públicos.



Parágrafo. Los recursos señalados en el numeral primero del
presente artículo, en cuanto provengan de los establecidos en
el artículo 14, numeral segundo, inciso tercero, in fine, de
la Ley 223 de 1995, se destinarán hasta en un treinta por
ciento (30%), en forma exclusiva, a la recompra de tierras
realizada en los términos de la presente Ley.

Artículo 4°. Funciones. *Modificado por laLey 1731 de 2014,
nuevo texto:* En desarrollo de su objeto y en relación con los
productores agropecuarios y pesqueros beneficiarios de esta
ley, el Fondo podrá realizar las siguientes operaciones en la
forma como lo determine su Junta Directiva, con prioridad en
la  utilización  de  los  recursos  a  favor  de  los  pequeños
productores:

 
1. Comprar total o parcialmente créditos otorgados por los establecimientos de crédito, así como la cartera

del  Fondo  Agropecuario  de  Garantías  (FAG),  y  convenir  con  los  deudores  los  plazos  y  condiciones

financieras  de  las  obligaciones  que  adquiera,  así  como  la  forma  de  pago,  para  lo  cual  su  Junta  Directiva

señalará  condiciones  especiales  de  favorabilidad  en  beneficio  del  productor.  La  compra  de  la  cartera  se

efectuará conforme a criterios técnicos de valoración. En el caso de venta de cartera del Banco Agrario de

Colombia S. A., los criterios también deberán ser aprobados por la Junta Directiva de dicho establecimiento

de crédito.

2. Subsidiar total o parcialmente los costos financieros de los créditos otorgados por los establecimientos de

crédito.

3. Invertir temporalmente sus recursos en títulos de deuda emitidos por la nación, el Banco de la República,

los establecimientos de créditos u otras instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera, cuando

se presenten excedentes de liquidez.

4. Efectuar recompra de tierras.

5.  Comprar  total  o  parcialmente  los  pasivos  no  financieros  destinados  a  la  actividad  agropecuaria  y

vencidos a 31 de diciembre de 2013 a favor  de terceros,  y  convenir  con los  deudores los  plazos y

condiciones financieras de las obligaciones que adquiera, así como la forma de pago, para lo cual su Junta

Directiva  señalará  condiciones  especiales  de  favorabilidad  en  beneficio  del  productor.  La  compra  de  la



cartera se efectuará conforme a las normas vigentes y a los criterios técnicos y de valoración que defina el

Gobierno Nacional.

 
*Nota de Vigencia*

 
Artículo modificado por el artículo 13 de  la Ley 1731 de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 49229

de 4 de agosto de 2014: "por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la

reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras

disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de la Corporación Colombiana de Investigación

Agropecuaria (Corpoica)"

 
*Texto original de la Ley 16 de 1990*

 
Artículo 4°. Funciones. En desarrollo de su objeto y en relación con los pequeños productores

agropecuarios y pesqueros beneficiarios de esta Ley, el Fondo podrá realizar las siguientes operaciones

en la forma como lo determine su Junta Directiva:

1. Comprar total o parcialmente créditos otorgados por los establecimientos de crédito y convenir con los

deudores los plazos y condiciones financieras de las obligaciones que adquiera, así como la forma de

pago, para lo cual su Junta Directiva señalará condiciones especiales de favorabilidad en beneficio del

pequeño productor agropecuario y pesquero.

2. Subsidiar total o parcialmente los costos financieros de los créditos otorgados por los establecimientos

de crédito.

3. Efectuar recompra de tierras.

4. Invertir temporalmente sus recursos en títulos de deuda emitidos por la Nación, el Banco de la

República, los establecimientos de créditos u otras instituciones vigiladas por la Superintendencia

Bancaria.

 
 

Artículo 5°. Recompra de tierras. Por una sola vez respecto de cada pequeño productor agropecuario y

pesquero, cuando se presente alguno de los eventos relacionados en el artículo segundo de esta Ley, los

recursos del Fondo de Solidaridad Agropecuario se destinarán hasta en un 30% a la adquisición de las

parcelas de cuyo dominio y posesión se les haya privado en procesos de ejecución, las que les serán

adjudicadas en los términos y bajo las condiciones que establezca la Junta Directiva del Fondo.

Artículo  6°.  Acceso  a  nuevos  créditos.  Los  productores
beneficiarios de la presente Ley serán clasificados de tal



manera  que  queden  habilitados  automáticamente  para  recibir
nuevos créditos con cualquier entidad financiera.

Artículo 7°. Composición de la junta directiva. Para la toma
de decisiones, el Fondo de Solidaridad Agropecuario tendrá una
Junta Directiva integrada así:

– El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien la
presidirá.

– El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

– El Director del Departamento Nacional de Planeación o su
delegado.

–  Un  representante  de  las  organizaciones  de  pequeños
productores  agropecuarios,  elegidos  por  éstas.

–  Un  representante  de  las  organizaciones  de  pequeños
productores  pesqueros,  elegidos  por  estas.

Artículo 8°. Recuperación de cartera. *Modificado por la Ley
1731 de 2014, nuevo texto:* Autorízase a la Junta Directiva
del Fondo de Solidaridad Agropecuario para reglamentar todo lo
concerniente a la recuperación de la cartera adquirida. La
Junta Directiva del Fonsa podrá determinar el valor a pagar
por parte de los beneficiarios, los plazos, períodos muertos
y/o de gracia, y decidir sobre las ampliaciones de plazo o
reestructuraciones de las obligaciones, y el traslado a los
beneficiarios de los descuentos obtenidos en la compra de las
mismas”.

 
*Nota de Vigencia*

 
Artículo modificado por el artículo 14 de  la Ley 1731 de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 49229 de 4 de

agosto de 2014: "por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la reactivación

del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras disposiciones

relacionadas con el fortalecimiento de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica)"



 
*Texto original de la Ley 16 de 1990*

 
Artículo 8°. Recuperación de cartera. Autorízase a la Junta Directiva del Fondo de Solidaridad

Agropecuario para reglamentar todo lo concerniente a la recuperación de la cartera adquirida de los

pequeños productores agropecuarios y pesqueros.

 

Artículo  9°.  Transitorio.  Prelación  de  Compra.  Las  obligaciones  vencidas  y  refinanciadas  al  día,  con

corte al 311 (sic) de diciembre de 1994, en la Caja Agraria y Bancafé, a cargo de los pequeños productores

agropecuarios o pesqueros, serán adquiridas en los siguientes montos y orden de prelación:

a) Las deudas contraídas cuyo capital original sea inferior o
igual a cinco millones de pesos ($5.000.000), la totalidad del
capital e intereses contabilizados como cuentas por cobrar;

b) Las deudas contraidas cuyo capital original sea superior a
cinco millones de pesos ($5.000.000) e inferior o igual a diez
millones de pesos ($10.000.000), el veinticinco por ciento
(25%) del capital inicial y la totalidad de los intereses
capitalizados y los contabilizados como cuentas por cobrar.

Parágrafo  1°.  Aquellos  pequeños  productores  cafeteros
amparados por la Ley 223 de 1995 no accederán a los beneficios
consagrados en la presente Ley, respecto de las obligaciones
originadas en el cultivo de café.

Parágrafo  2°.  Se  autoriza  al  Gobierno  Nacional  para  que
desarrolle los mecanismos financieros necesarios, a fin de que
pueda  proveer  recursos  por  valor  de  ciento  cincuenta  mil
millones de pesos ($150.000.000) para ejecutar el programa que
se establece mediante este artículo.

Parágrafo 3°. Para poder acceder a los beneficios de este
artículo, los pequeños productores deberán estar al día con
las deudas contraídas a partir del 1o. de enero de 1995.

Parágrafo  4°.  La  Caja  Agraria  reglamentará  estímulos
especiales para los deudores que tengan sus obligaciones al



día.

Artículo 10. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
 

El Presidente del honorable Senado de la República Julio César Guerra Tulena

El Secretario General del honorable Senado de la República
Pedro Pumarejo Vega

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes Rodrigo
Rivera Salazar

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes
Diego Vivas Tafur

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese
Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 30 de julio de 1996

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público José Antonio Ocampo
Gaviria

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural Cecilia López
Montaño

LEY 301 DE 1996
LEY 301 DE 1996

 

LEY 301 DE 1996

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-301-de-1996/


(julio 26)

Diario Oficial No. 42.848, de 2 de agosto de 1996

Por la cual se crea el Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial.

*Resumen de Notas de Vigencia*
 

NOTAS DE VIGENCIA:

– Modificada por la Ley 1152 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.700

de 25 de julio de 2007, "Por la cual se dicta el Estatuto de Desarrollo Rural,

se reforma el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, y se dictan

otras disposiciones"

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.  CREACIÓN.  Créase  el  Consejo  Nacional  Agropecuario  y  Agroindustrial  adscrito  a  la

Presidencia de la República.

 
ARTÍCULO 2o. NATURALEZA.  El  Consejo  Nacional  Agropecuario  y  Agroindustrial  será  un organismo
consultivo y asesor del Gobierno Nacional que servirá como mecanismo de participación y concertación
gubernamental, gremial y ciudadana para la planificación y el desarrollo de la política agropecuaria.
 
ARTÍCULO 3o. INTEGRACIÓN.  *Modificado por el artículo 175 de la Ley 1152 de 2007. El nuevo
texto * El Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial estará integrado por:
 
1. El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá. Unicamente podrá actuar como delegado
el Ministro de Agricultura.
 
2. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.
 
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
 
4. El Ministro del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
 
5. El Ministro de Minas y Energía.
 
6. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo.
 
7. El Ministro de la Protección Social.
 
8. El Director Nacional de Planeación.



 
9. El Presidente del Banco Agrario.
 
10. El Presidente de Finagro.
 
11. El Gerente General del Incoder.
 
12.  Un Representante de las Organizaciones Campesinas,  elegido de acuerdo con el  reglamento que
determine el Gobierno Nacional.
 
13. Un representante de las Comunidades Negras.
 
14. Un representante de la SAC.
 
15. Un representante de la Andi.
 
16. El Presidente de la Federación Nacional de Departamentos.
 
17. El Presidente de la Federación Nacional de Municipios.
 
18. El Presidente del Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura.
 
19. El Ministerio de Educación Nacional.
 
20. Una delegada de las Organizaciones de Mujeres Campesinas.
 

PARÁGRAFO 1o. La asistencia al Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial es indelegable, excepto
para la Presidencia de la República.
 
PARÁGRAFO  2o.  Los  integrantes  del  Consejo  harán  sus  recomendaciones  con  base  en  criterios  de
democracia, igualdad, justicia, equidad, solidaridad, eficiencia y eficacia.
 
*Notas de Vigencia*

– Artículo modificado por el artículo 175 de la Ley 1152 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.700

de 25 de julio de 2007.

 
*Texto original de la Ley 301 de 1996*
 

ARTÍCULO 3. El Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial estará integrado por:

El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá. Unicamente podrá actuar como delegado

el Ministro de Agricultura.

– El Ministro de Agricultura.

– El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

– El Ministro de Defensa.



– El Ministro del Medio Ambiente.

– El Ministro de Minas y Energía.

– El Ministro de Comercio Exterior.

– El Ministro de Desarrollo Económico.

– El Ministro de Salud.

– El Gerente General de la Caja Agraria.

– El Gerente General del Incora.

– Un representante, miembro de la Junta Directiva del Banco de la República y elegido por la misma.

– El Director Nacional de Planeación.

– El Presidente de la Federación Nacional de Cafeteros.

– Un dirigente de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos, elegido de acuerdo con el reglamento

que determine el Ministerio de Agricultura.

– El Director del SENA, el IFI, la ANDI, la SAC, Fedegan y Fenalce.

– Un representante de las comunidades negras, otros de las indígenas y uno de pequeños propietarios

campesinos, elegidos por el Ministerio del Interior y Agricultura, de acuerdo con su competencia.

– El Zar antisecuestro.

– Un representante de la Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria -Fensuagro-.

– Un representante de la Sociedad de Agrónomos y Veterinarios.

PARÁGRAFO 1o. La asistencia al Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial es indelegable, excepto

para la Presidencia de la República.

PARÁGRAFO 2o. Los integrantes del Consejo harán sus recomendaciones con base en criterios de

democracia, igualdad, justicia, equidad, solidaridad, eficiencia y eficacia.

 

ARTÍCULO  4o.  FUNCIONES  DEL  CONSEJO.  Las  funciones  del  Consejo  Nacional  Agropecuario  y
Agroindustrial son las siguientes:
 
a)  Asesorar  al  Gobierno  Nacional  en  la  investigación,  análisis,  preparación,  planificación,  formulación,
adopción,  aplicación  y  desarrollo  de  la  política  agropecuaria  y  agroindustrial;
 
b)  Conceptuar  sobre  las  líneas  generales  de  la  política  agropecuaria  y  agroindustrial;  estudiar  la
programación de la política agropecuaria y agroindustrial  a corto, mediano y largo plazo, elaborar un
proyecto presupuestal concerniente al sector agropecuario y agroindustrial, proponer alternativas para su
mejoramiento; conceptuar sobre la necesidad y conveniencia de las reformas legislativas, evaluar el nivel
de preparación de los funcionarios que trabajen en el sector agropecuario y recomendar los programas



académicos teóricos que contribuyan a su mejoramiento; establecer un sistema de estímulos y sanciones
para estos funcionarios;
 
c) Examinar la evolución periódica del sector agropecuario y pesquero y cada uno de los subsectores que la
integran;
 
d) Evaluar el grado de bienestar social alcanzado por la población campesina y de pequeños pescaderos y
proponer las medidas aconsejables para mejorarlo;
 
e)  Considerar  el  estado  del  comercio  internacional  de  bienes  agropecuarios  y  sugerir  medidas  para
incrementar la participación de Colombia en el mismo;
 
f) Conceptuar sobre los programas de inversión social en el campo que el Estado realice o pretenda realizar;
 
g) Proponer medidas orientadas al incremento de la productividad física, económica y al mejoramiento del
sector agropecuario;
 
h) Recomendará un plan de modernización que utilice como instrumentos la informática y la cibernética, de
tal manera que permita y facilite el entendimiento, la comunicación y la informática entre los diversos
sectores del sistema agropecuario;
 
i)  Recomendará  un  plan  de  pedagogía  de  la  política  agropecuaria  para  los  funcionarios  del  sistema
agropecuario;
 
j) Fortalecer el grado de coordinación necesario entre todas las instituciones del Estado con el fin de unificar
esfuerzos por el desarrollo y crecimiento del sector agropecuario y agroindustrial;
 
k) Integrar y enlazar las funciones anteriores con los aspectos del sector agroindustrial;
 
l) Proponer fórmulas de seguridad para el campo y mecanismos para reducir la violencia.
 
PARÁGRAFO.  El  Gobierno  Nacional  proveerá  lo  necesario  para  la  operación  del  Consejo  Nacional
Agropecuario y Agroindustrial, a través de sus agentes respectivos.
 
ARTÍCULO 5o.  CELEBRACIÓN.  DE  AUDIENCIAS  PÚBLICAS.   El  Consejo  Nacional  Agropecuario  y
Agroindustrial celebrará audiencias públicas cuando así lo soliciten cuatro (4) de sus miembros.
Con el fin de recibir información y criterios útiles para el
desempeño de sus funciones, el Consejo podrá requerir informes
verbales o escritos a los organismos y entidades públicas y a
las agremiaciones del sector agropecuario.

Es  obligatorio  para  los  servidores  del  Estado  proveerlos,
salvo que se trate de asuntos sometidos a la reserva legal.

 
*Notas de Vigencia*
 



– Artículo derogado por el artículo 178 de la Ley 1152 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.700

de 25 de julio de 2007.

 
*Texto original de la Ley 301 de 1996*
 

Corte Constitucional

– Ley 1152 de 2007, declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante SentenciaC-175-09 de

18 de marzo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

 
*Texto original de la Ley 301 de 1996*
 

ARTÍCULO 6. El Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial, sesionará las veces que se consideren

necesarias dentro de los cuatro primeros meses al comienzo de cada gobierno. Sesionará ordinariamente

cuatro veces al año. También lo hará de modo extraordinario cuando las circunstancias lo ameriten, por

convocatoria de su Presidencia o de cuatro (4) de sus integrantes.

 
ARTÍCULO 7o. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga el Capítulo 12 de la Ley 101 de
1993 y las disposiciones que le sean contrarias.
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

JULIO CÉSAR GUERRA TULENA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 26 de julio de 1996.



ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

CECILIA LÓPEZ MONTAÑO.

El Ministro de Desarrollo Económico,

RODRIGO MARÍN BERNAL.

El Director del Departamento Administrativo

de la Presidencia de la República,

JOSÉ ANTONIO VARGAS LLERAS.

     

 


